
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 492 

 

RADICADO:  2021-00157 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPSECON 

DEMANDADA: PAULA ALEJANDRA LONDOÑO ALZATE 

   LEIDY JOHANNA ECHEVERRI VALENCIA 

  

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte 

demandante para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del 

rechazo: 

 

 

1. Aclarar porque en el hecho uno, se indica en letras y números valor diferente 

de la obligación. 

2. Según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 90, no fue anexado el pagaré 

No. 46333 que se pretende ejecutar con la presentación de la demanda, así 

como tampoco fue anexado el Certificado de Existencia y Representación de 

la Cooperativa. Por ello deberá la parte actora allegar al despacho dichos 

documentos. 

3. De igual forma el folio 10 de la demanda se encuentra completamente 

ilegible, por lo que deberá aportarlo bien escaneado y de manera legible.  

 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a 

la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, 

adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir 

con la carga procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de 

rechazo. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por el la COOPERATIVA  MULTIACTIVA DE SERVICIOS CONFAMILIAR –

COOPSECON- en contra de PAULA ALEJANDRA LONDOÑO ALZATE y LEIDY 

JOHANNA ECHEVERRI VALENCIA  por lo dicho en esta providencia. 



 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

corrija el defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones 

o modificaciones a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30cbabc785998556cf32229a87c92c7c5130c93a6166e957f8e1aa556f2ad0d7

Documento generado en 24/03/2021 04:57:00 PM


